
ILUSTRE MUfsíICíPAUOAO DE CONCÓN
DILECCIÓN DÍ: OBRAS V URBANIZACIONES

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

REGIÓN : QUINTA

D URBANO El RURAL

NUMERO DE PBRMI90

11
Fecha de Aprobación

18.01.13
ROU S.l.l

5003 - 6

[VISTOS:

A ) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el

Instrumento de Planificación Territorial.

•

La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. . N° i?®.̂ .1.:2."?. d.e .f?.9.í)a. .92:9*M2.

D } Secretaria Regional Ministerial de Agricultura Valparaíso Resolución ̂ Exenta N° 001 de fecha 15.01.08

E ) Secretaría Regional MINVU Región de Valparaíso P..R.!ü..!í!Ü....Q*?. de fecha 08-°'''-9?

F ) Secretaría Regional MINVU Región de Valparaíso 2.RP..N.°....2157 de fecha 06.11.09

G) El informe Favorable de Revisor Independiente N° de fecha
• •

RESUELVO"-]

1. - Otorgar permiso para construir 1 EDIFICACIÓN con una superficie edificada de 1.422,91 m2

~~~Ñ~DE Eb~Flc7oS,~CÁ'sAS,~GA~POÑÍS~

y de 2 PISOS de altura, destinado a ESTACIONAMIENTO VEHICU^^ DE APOYO

ubicado en calle/avenida/camino RHT^ 59.9.JÍ! !..̂ R9lÍ̂ .Í9\.̂ .9J^ ®
Uote N° Manzana N° localidad o loteo LA HIGUERA CONCÓN ALTO

sector RURAL Zona del Plan Regulador INTERCOMUNAL
"""('URBANO OR'ÜRAL')"" '" COM'ÜÑAL'o'ÍNTERCOMÜNAL''''

H aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba NO APLICA
"" "('MANTÍÉN'É'OPÍERDE¡

los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

NO APLICA
BÉN EFl'c'lO DE FÜSÍÓ'Ñ' DE TÉR FÍENOS;" PROYECCÍÓN'DE SOMBR AS'cÓ'Ñ JUNTO ARMÓNICO,' LÉY"Í9 537 SOBRE CÓPROPÍÉDAD ÍN MOBÍLÍAR ÍA

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:
NO APLICA

ART'.'Í^Ü ART"Í22,'ART''l23,ARf"l214!1iJé'Íá'L'ey General'de ÜriJánismo y Construcciones, oíros

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta íntegramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trámite
(CUANDO CORRESPONDA)

5.- Individualización de Interesados:

NOMBRE Q' SOCIAL <M PROPIETARIO

VY M LIMITADA 77.255.270 - K

PROPIETARIO •RU-T-

VICENTE GALLARDO VERGARA 6.236.580-3

NOMBRÉ 0''RA2Ó.t>t SOCIAL da te £mprea<a titjl ARQUITECTO ¡piando R.Ü.T:

RENZO MORBIDUCCI PONCE 13.653.292-8

MÓMSR^ OEt ARQUITECTO í?esp0N RU.T

RENZO MORBIDUCCI PONCE 13.653.292-8

NOMBRE O RA¿OhJ SOCIAL ..M REVISOR INDEPENDIENTE {cuandü cotTesponáai •'CATCGORIA
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL <Jet CONSTRUCTOR

RENZO MORBIDUCCI PONCE

PROFESIONAL CWPETefíTE

RENZO MORBIDUCCt PONCE

NOMBRE O RA2ON SOCIAL tlet SUPERVISOR

RENZO MORBIDUCCI PONCE

PROFESIONAL COMPETENTE

RENZO MORBIDUCCI PONCE

NOM6R&O RAZÓN SQCíALdet CALCULISTA

HÉCTOR BURGOS BUSTAMANTE / PABLO MORBICUCCI PONCE

PROFESIONAL COMPETENTE

HÉCTOR BURGOS BUSTAMANTE / PABLO MORBICUCCI PONCE

NOMBRE o RAZÓN socíALdei INSPECTOR TÉCNICO tcuani&coEF&sfxinda)

PROFESIONAL COMPETENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL det REVíSOR DE CALCULO <euaffitó corresponda)

PROFESIONAL COMPETENTE"

HUT

13.653.292-8
RUT

13.653.292-8

R U T

13.653.292-8
R U T

13.653.292-8
RUT

10.701.605-8/15.720.216-2
RUI

10.701.605 - 8 / 15.720.216 - 2
RUT

H U T

REGISTRO CATEGORÍA

6.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

6.1.- DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

D

D

D

0

RESIDENCIAL
Art 2 1 25 OGUC

EQUTPAMÍENTO

Art 2 1 33, OOüfí

ACTtVf DAOES PRODUCTIVAS

Art 2 1 28 OGUG

INFRAESTRUCTURA

Art 2129,G&UC

DESTINO ESPECIRCO

CLASE Art 2 1 33 OGUC ACTMDAQ ESCALA Art 2 1 36 OGUC

DESTINO ESPECiRCO

DESTINO E5P6C1RCQ ESTACIONAMIENTO CAMIONES Y EDIFICACIONES DE APOYO

6.2.-SUPERFICIE EDIFICADA

&AJOT£RREMO

SOBRE TERRENO

TOTAL

$UP£Rf ¡CtE TQTAí, TERRENO {#$

ÜTiL^Fn2)

1.422,91
1.422,91

CQWUN (m2) TOTAL (m2> .:'

1.422,91
1.422,91 A

4.858,0 V

6.3.- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

CO£FtClENT£t>£ CC*aSTRUCT181LIDA[

COÉFOENTÉDÉ QCUPACtOÑ PISOS
SUPERIORES

f>EFÍM(TíDO

30%
pRoyecTAoo

29,29% COEFICIENTE CE OCUPACIÓN PE SUELÍ

PERMITIDO

30%
PROYECTADO

23,81%

ÉSTAC10>ÍAM.IÉNTOS'f?eQt3EEÍIÍ30S'.-:-| I teS^&l^&ntfs^V^Q^--* - - ' 18 |

áispóáad^S-esf̂ cw^ . - , - . • : . : • • . • • • • • • . - . . ,•;;--.:.-. •»••.••-. - . • • • . . • • • • - • : - .
\ DFL-N°2de 1959

'"•'": ::. .:• • • •-• ':''. -•; . :- : . : . . : .

I I Ley N° 19 537 Copropiedad Inmobiliaria | | Proyección Sombras Art.

Q Conjunto Armónico Art. 2.6 A Q Benef|C|0 Fusjón ' 63 LQUC

AUTpR^C¡pNES'-ÉSP6<PfÁlE3. ÍJ§U$ :;.' • • • • . . • , . ' . : : ' v; .. : . , ,:. .- :; • • : ::: : :':.-^:p.;. :: y:: ;| •;:i:: ;|: ̂  ;.:• S ;: ;:: x :

D Art 121 D Art.122 H]Art 123 di Art.124

EDIFICIOS DE USO PUBLICO • •

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO

2611 OGUC di Segunda Vivienda Art. 6 2 4 OGUC

D

D Art 55

JD si 0 NO

Conj Viv. Econ. Art 6 1.8 OGUC D Segunda Viv Art 629. OGUC

D Otro

Res N"

Q TODO C] PARTE [7] NO

Fecha
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6.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS • . . • • . - •
LOCALES COMERCIALES

OTROS (ESPECIFICAR):

OFICINAS ' • . ••.••• • •

ESTACIONAMIENTOS :

ESTACIONAMIENTO CAMIONES Y EDIFICACIONES DE APOYO

6.5.- PAGO DE DERECHOS:

CLASIFICACIÓN (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN

PRESUPUESTO ( A-3 = $ 85 530 784 AA-a = 67 364 533 )

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES (1,5%)

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INOLPLNDIENTE

CONSIGNADO AL INGRESOS ANTEPROVECT

MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTC

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

G ' í,1 1 I

G 1 M N

G 1 M N

TOTAL A PAGAR ' *

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

FECHA.

FECHA:

FECHA:

'-''%:••

(-Í

H

n
(-)

tf

N"

CtASIFlCACIÓN ' m2 "

A-3 576,59
AA - a 846,32

$ 152.895.317

$ 2.293.430
$0

$ 2.293.430

126 FECHA 18.01.13

. FECHA .

rAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

NOTAS:

A) El Presente Permiso de Edificación aplica al interior del predio y no considera las características de mejoramiento de la pavimentación y
ornato en el frente predial. Junto a la Solicitud de Recepción Definitiva se deberá acreditar el pronunciamiento favorable de la Dirección de
Vialidad respecto a las medidas de mitigación y la recepción de las Obras de Pavimentación.

HZ.

DIRECTOR D&OBfÍAS Y URBANIZACIONES

JLZ/AffU/apu
Distribución:
1.- Interesado
2.- Archivo Expdte N° 263/12-B
3.-Archivo correlativo DOM
4.-Sil
5.-INE




